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Fuente: INEI – ENARES 2013 Y 2015
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ÍNDICE DE TOLERANCIA SOCIAL DE LAS 
PERSONAS EN RELACIÓN A LA VIOLENCIA 

FAMILIAR

(Porcentaje)

Niñas, niños y adolescentes Mujeres

Fuente: INEI – ENARES 2013 Y 2015

Más del 50% 
De la población tolera la violencia 

contra mujeres

LOS RETOS DEL ESTADO PERUANO FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO  

PREVALENCIA DE LA VIOLENCIA ALGUNA VEZ

Tendencia a disminuir lentamente la prevalencia de la violencia de pareja 

PREVALENCIA DE LA VIOLENCIA ÚLTIMOS 12 MESES ALTA TOLERANCIA DE LA VIOLENCIA
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Mujeres que sufrieron violencia y buscaron ayuda
Porcentajes

Menos del 30% de mujeres recurre a una 
institución en caso de violencia

Razones para no buscar ayuda cuando fueron maltratadas 
físicamente

EL 43% NO BUSCÓ AYUDA PORQUE NO LO 
CREYÓ NECESARIO



INCREMENTO DEL FEMINICIDIO

Se ha registrado un total de 82 casos de

víctimas de feminicidio atendidos por los

CEM de enero a julio de 2018.

En el periodo de enero a julio 2018

Variación Porcentual

15,49%
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Casos de Víctimas de Feminicidio atendidos por los
Centros Emergencia Mujer

Feminicidio 
(Año 2018)

Periodo Feminicidio
Variación 

Porcentual

2017 (Enero - Julio) 71 -

2018 (Enero - Julio) 82 15,49%

Se observa un incremento de 15 puntos porcentuales en el número de casos de víctimas de feminicidio registrados entre enero a julio del año en curso frente a lo registrado en el mismo

periodo del año anterior.

Feminicidio 
(Año 2017)



Se ha incrementado en un 50%, los casos

atendidos en los CEM entre enero a junio 2018 en

relación al mismo periodo del año anterior.

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR Y VIOLENCIA SEXUAL ATENDIDOS POR LOS CEM 

CENTROS EMERGENCIA MUJER

Servicio públicos especializados, interdisciplinarios y
gratuitos, que brindan atención integral para contribuir a la
protección, recuperación y acceso a la justicia de las personas
afectadas por hechos de violencia contra las mujeres, los
integrantes del grupo familiar y violencia sexual.
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OPS.

Servicios esenciales para las mujeres y las niñas sometidas a violencia” (PC) financiado por UNFPA

Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar
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MIMP: SERVICIOS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA FRENTE A LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES e INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR
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